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Tarifas, caHdad del servicios e información~ en la mira 

Nuevo reglamento en la 
comUnicación satelital 

O Buscan evitar prácticas_dis_criminatorias y subsidios cruzados 

José de Jesús Guadarrama H. 

Los operadores satelitales y los (SCf) se reserva para sí misma el permisionarios, podrá modificar das. la· capacidad de 'reserva no 
prestadores de servicios satelita- poder de hacer asignación directa las ' características técnicas y podrá serutili.zada por el operador 
les quedarán obligados a no apli- de posiciones orbitales geoesta- operativas de las concesiones y. aun cuando no le sea requerida 
car prácticas discriminatorias ni cionarias y órbitas satelitales con permisos. ~poriaSCT,salvoqueéstaautorice 
subsidios cruzados entre servicios sus frecuencias asociadas, a las En los procedimientos de lici- lo contrario" y .~us condiciones. 
en competencia o por medio de dependenc~as y entidades de la tación pública en que se contem- -La ser-será la responsable de 
sus empresas afiliadas, subsidia- administración pública federal, pie la entr~ga de una contrapres- administrar la capacidad satelital · 
rías o filiales, entre otras. bajp el fundamento de promover tacióneconómi.ca,'éstaseenterará reservada. La utilización restante 

Lo anterior quedará establecí- el desarrollo eficiente de las tele- en un solo pago, el que podrá por parte de las dependencias y 
do en el Reglamento de Comuni- comunicaciones y coadyuvar al constar de una . o más exhibicicr entidades de la administración 
cación Vía Satélite, que será dado cumplimiento de sus funciones u nes, y que debió- cubrirse en su ·· pública federal, y demás institu-
a conocer esta semana en el Dia- objeto. totalidad al momento de otorgarse ciones públicas, se cubrirá con 
río Oficial de la Fe de ración y en la concesión. _ cargo a los presupuestos autoriza-
que se se exige a los operadores y > Concesiones _, Tales modificaciones se··pre-· . dos, Y. en términos comerciales 
prestadores de servicios en la ra- _ " .· v~n en casos de seguridad nacio- ordinarios. 
ma "condiciones satisfactorias de En las empresas 4~p~c!Ra-::' niU; por exigencia del interés pú- "La calidad de la transmisión 
calidad, competitividad, continui- ción estatal mayoritaria en,-Lcuyo ="~ bljco; ' P~ la introducción de que los operadores satelitales pro­
dad y permanencia". capi~ participe transitoriam~n~ - nuévas ,tecnologías; para solu- porcionen para los servicios que 

En el documento preliminar se el gobierno federal, con prop~si- eo.cionar problemas de interferen- se presten utilizando la capacidad 
establece además que la Comí- tós "de .d,~~inoorporación en tér~ _ .c4 ,perjudicial; como canse- reservada al Estado deberán ser 
sión Federal de Telecomunica- J;Diiios. deJ~ Ley Federal de las cuencia de .procedimientos de igual a la que ofrecen en el resto 
ciones (Cofetel) podrá imponer""_ Entidades rata~statales y demás coordinaeión 'internacional, lle- de sus servicios". 
"obligaciones específicas" . en "'~(!ispos!_ciones ~licables, la asig- vados a cabo por laSCT o la Co- Por otra parte, en el capítulo 
materia de tarifas, calidad del . naéiQn ~ret~tirá et 9~ter de fetel, según seá el caso, y para·dar Vll del reglamento, referente a las 
servicio e información, a aque- eonc:estQ!t. ~~, ~ ·'',: "··. .< .·.·. cumplimiento a los tratados ínter- infracciones y sanciones, las mut­
Uos operadores satelitales o La SGI1. pó(fr:(reqyenr. una nacionales y acuerdos interinsti- tas varían entre los diez mil y los 
prestadores de .s_ervicios en la ra- contraprestacióíl;;..ecoli.§ft.U~a pot tucionales suscritos por el go- 20 mil salarios mínimos, de 
ma que, a ju~c.io ~Ja Comisión el otorgamieilt_o :·__ ·=e iol}-es, · ' ·¡,j~mo mexicano. acuerdo con la vigencia en el Dis-
Fed~ral de .. C9m~téncJa, tengan mismas que ten· ncm: · ' trito Federal en el momento de 
"poder sustang~!;~ el:g.¡e¡cado de 20 años, prorrog . ~a-:·· )> :,. Reservas cometerse la infracción. 
relevante". 'i!':~t:. ''''''':i'= -':··:' · zos iguales. _ .,,,, ' ' .. Entre l~s violaciones cuya 

Asimismo, la , ~~tad~ <kt, . Empero, la Cofétel, previa o ~--""~' ~ .. PoJ:otry, lado, _en el artículo 28 infracción oscila entre los diez 
Comunicaciones -y ~-· ·~·:·._~s:f'ru,ón de los concesionarios y los ·''h.(!~lcitadOtegl_litt\ento se precisa mil y 20 mil salarios mínimos, 

· :::{{:'::/\,,, t que.!'l_Q.So~<_>ressatelitalesde- destacan: 
"".;¡;;;;'•'::;···. . berán resetvaiuna porción de su "Dirigir las transmisiones de 

Reglamenta lle comunicación lfa·satéllte capacidad en cada banda de fre- estaciones terrenas transmisoras a 
cuencias, la que será utilizada por satélites extranjeros, que no se en­
el Estado en forma gratuita, ex- c~entren cubiertos por los trata­
clusivamente para las redes de se- dos de reciprocidad a que se refie­
guridad nacional y para servicios reo el artículo 30 de la Ley Fede-
de carácter social. ral de Telecomunicaciones. 

"La porción de capacidad que "Prestar servicios utilizando· 
será objeto de reserva en favor satélites internacionales, sin con­
del Estado se establecerá en el tar con autorización de la SCT. : 
título de concesión correspon- ''En el caso de los operadores 
diente". satelitales no reservar el porcenta-

La SCT y el operador satelital je de su capacidád en cada banda 
podrán acordar que la capacidad de frecuencias que establezca la 
reservada a una banda de frecuen- SCT en el título de concesión co­
cías sea reasignada en otras bao- rrespondiente". 
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